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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos
Europeos y Planificación-Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector General.
Código: 9306210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A11.
Nivel: 30.

C. específico: 26.020,44 €. 
Cuerpo: P-A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, José de Haro 
Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General-Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Adjunto.
Código: 132610.
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Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-26.020,44 €. 
Cuerpo: P-A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Intervención.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 de 
febrero de 2005, por la que se delegan competencias en diver-
sas materias en órganos de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, José de Haro 
Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria del Interventor General.
Código: 131710.
Núm. plazas: 1
Ads.: F.
Gr.: C1/C2.

Nivel: 18.
C. específico: XXXX – 9.776, 16 €. 
Cuerpo: P-C11.
Experiencia: 1 año.
Área funcional: Administración Pública. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca procedimiento de selección para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso, en las categorías profesionales Limpiador/a 
(5012) y Ordenanza (5042), correspondientes al Gru-
po V, para las plazas reservadas a personas con disca-
pacidad intelectual, previstas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009.

El artículo 16.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el 
artículo 16 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al ser-
vicio de la Junta de Andalucía, disponen que el acceso a la Fun-
ción Pública del personal laboral se realizará bajo los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, concretando este 
último en su apartado 3 que, con carácter general, la selección 
del personal para las categorías profesionales correspondientes 
al Grupo V se efectuará por el sistema de concurso. 

El artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, establece: «En las Ofertas 
de Empleo Público se reservará un cupo no inferior al cinco 
por ciento de las vacantes para ser cubiertas con personas 
con discapacidad, considerando como tales las definidas en el 
apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapaci-
dad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de 
modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los 
efectivos totales en cada Administración Pública». 

Por su parte, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el 
que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía 
señala en su artículo 3: «1. En las Ofertas de Empleo Público se 
reservará del total de plazas que se oferten, tanto de acceso libre, 
como de promoción interna del personal funcionario y de promo-
ción para categorías profesionales del personal laboral, un cupo 
no inferior al 5% para ser cubiertas entre personas que tengan 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%, esta-
bleciéndose en las Ofertas en qué Cuerpos y, en su caso, Espe-
cialidades u opciones o categorías profesionales se aplica dicha 
reserva. 2. La reserva mínima a que se refiere el apartado ante-
rior podrá desglosarse, siempre que la Oferta de Empleo Público 
lo permita, de la siguiente forma: a) Un mínimo del 4% de las pla-
zas vacantes se reservará para ser cubiertas por personas con 
discapacidad física, sensorial o psíquica que no tenga origen en 
retraso mental leve o moderado. b) Un mínimo del 1% de las pla-
zas vacantes se reservará para ser cubiertas por personas con 
discapacidad que tenga origen en retraso mental leve o mode-
rado, en las condiciones que se indican en el presente Decreto». 
En cuanto a la materialización de estas previsiones tanto el ar-
tículo 5 como el 12.3 del citado Decreto, prevén que estas pla-
zas reservadas puedan convocarse de forma independiente, 
determinándose por la Consejería competente en materia de 
función pública, el tipo de convocatoria.


